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Sección de instrucción pública. 

Núra.'y.0 

•C/ Ezcmo. Sr. Ministro de la Gn-
hernacina de ¿a Peniaw/ay con facha 
a i de Noviembre ú/limo, me comunica 
la Real orden qiie\si<iuc\: 

uEl fácil acceso al profesorado íle la 
primera enseñanza, es cierlamenle una 
de las causas que mas coulribuyon al 
estado lamémafoíe en que se hallan 
nuestras escuelas. Sin mas garantías pa
ra probar la idoneidad y suliciencia de 
,(>s que aspiran al magisterio piíldico, 
«juo un examen, no siempre rjf;orqso, 
ae materias determinadas, cualquiera 
«Í eucucutra autorizado para entrar en 

v 
< 

osla carrera y dedicarse á una ocupa
ción de la mas alta importancia para ej 
Gobierno, y de graves y irascendenlales 
consecuencias para la sociedad. Estable
cidas hoy las escuelas jXormales de ins-
trneciou primaria en casi ludas las pro-
r^ncias, es indispensable y conveniente 
jnc se ílje la atención en obt<Mu>r los re
sultados provechosos que de su plan-
leacion y sostenimiento ha de reportar 
el país. En su consecuencia; y uniéndo
se á esta consideración la de que tan 
útiles seminarios adquieran de una vez 
la estabilidad y el buen orden que han 
menester para su progreso y dlsciplina> 
la Reina se ha dignado adoptar las dis
posiciones siguientes: 

1.a Desde marzo de iS fó , ninguno-
será admitido á examen para obtener t í -
tulp de maestro de escuela elemental de 
instr^cpion primaria sin hacer constar 
que ha asistido tqes meses por lo menos 
á alguna de las escuelas Normales d ^ 
provincia. 



€ 
8 Pesile setiembre del 

la nsisiencjn n la escoela Normal, debe
rá hnber sido <Io seis meses por lo me-
nos, v do un año escolar desde seliem-
hrc de .i847-

3/ L o mismo sucederá con los que 
aspiren al n'uilo do maesiros <Ie .escih;l.i 
superior; pero éstos, desde marzo de 
18485 deberán acreditar haber estudia
do en escuela Normal los dos auos q^te" 
constituyan el estudio complclo'(in estos 
Scu)iiKin()^ 

/(.a Los Directores do las rscuelas 
Normalesdesjgnar.injcon conocimicnlo 

de las comisiones superiores de instruc
ción primáHá, los esludios que respec
tivamente hayan de hacer los: que se 
encuentran comprendidos en las dispo
siciones anteriores cuidando siempre de 
que los alumnos se instruyan en las 
asignaturas mas importantes para el 
ejercicio de la enseñanza, con arreglo á 
los plazos que quedan prclljados. 

5.a L a certificación de asisiencia á la 
escuela Normal se dará por el Director 
de ella, con el vUto bueno del presiden
te de la comisión suprior deiñsüruccióla 
nniiiaria y reírendo del secretario de la 
misma. 

()VJ Los Gcfes políticos, como pre^ 
sulénles de las comisioiies dé cxámcii, 
féinjlirán á esle Ministerio para la ob
tención del tímlo el rnMa de ÍIUO habla 
el articulo / ¡ 6 del reglamento de exáme
nes. A este ocla deberán acompaña 
inueslras de los tres r jnricios de escri-
türa; que espresa erar l ículo 18 del e ¡ -
tado reglamentó, héclVó*» en faréééfkiá 
¿le los <. caminadores, como se previene 
en el niismo. 

y.1 Toda solicitud o acta de examen, 
cpic no venga dirigida por el conduelo 
rcícritlb, qüedárá sin om so. 
or8;* Habrá en Madriil una comisioa 
rompuesia de un vocnr del consejo do 
írislrúccíoh pública, pi dsidento, un indi-
vidno de la comisión superior de ins-
truccion primaria, un cMcdraticó ile h 
í acu l l adde íilosofía, un profesor d e la 
escuela Normal CentraK£4 un hiae5lro 

de insirurcío^-primann, nonilrado, ^ 
el Uohici 110 Pvt 

Y Este uFiimd liarirae secrcfflSP 
de la comisión, y Se le darán por c^T 

realeo auuales Fgados de los fondos no! 
peíales diA raiao. ^ 

Ip. A esta comisión so m^r'.r. 
c l M i n i s . e n o todos los é s p e C ^ ^ 
o. asurantes á maestros rc.niii.lo.; n(u-

Jas co .mSiWs provinciales, paraquelos 
exaimuey conpresencíd -í . las n.ucsm.c 
do escwtuío y do las respiresias de feí 
examinados riuc coimv.u en el acta, ¡,,1 
forme a l C o l ú o r n o Jo (luc se l e o l W ,.• 
y parezc.n, : • 

11 .*l Si en vista de este informe, fue
se el espediente aprobado por el Go-
hierno; se espedirá el título: de lo con
trarióse av ismíá la respectiva comisión 

-prevrniendcrltr quedar anulado el CÍ¡Í=-

jnen, (> debnise repetir en la parte míe 
no liubicre llenado las condiciones dc-
Lidas. 

12.a En toda provision .de plazas 
correspondientes á maestros de insinic-' 
cion primaria, serán preferidos, en igual-» 
dad de circu^st^icias, los íjue presen
taren certiluMcioii de liaber. asistido \ 
la escuela Nor-m«l,y entre-estos losipiu 
hubieren cursado mas tiempo/0 

Lo que. se pnbUca 'fiSñU&Mbcimfcn* 
to de aquellos que deseando dediearw, 
(d iHapnteri'i do ¡•r:;r--r íelrai- les 

iíio enta citada Beat compréndalo distouéslo 

vtésrs de marzo r 
bonsu^eceian o lo f i é previene el: art. 
11 del vegliiniento de 17 dcoctuhrcde 
fBSÉ^'/JW* i'nia.eeiírneiu, lodos los <¡nc 
deWm ser cxurninadoanfa lapruncm 
knótíü de las doi vitada^preseníonm 
•Lli(.w. . u u u inno tí la cóntision nna.eei-tktyo oportuno á la eónmion una.oe,-

I r lo menos lees meses en hseneUî  i-V^J 

•Makncl (ruma / /¿r i -€ros .~¿ i«" 
- " - L « i : ; a L 

.filDÍUVO J.f 
ifOikítjtiez, Üccreiario. 
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SaHUt Mnrín del páramo, por 1845,... 4fl 20 

Villi/nucgiÜa. p¿r i 8 « , , . r.-.,..w.J. iO . 20 

A i l l ar í - , por IS'vI y 1KU 71 ni 

• S e c c i ó n ( Ic l -o lm^rno . -Aimi . 9; f ^ v l ^ v ; * ...I noo 8 
r • — • • 

por 
I. \ Baftaj por I S i í g; 
CasirocsJbon, por 184Ü.L.XCWJ¿ 15 H 
Villaiuicvo Jnmuz, por 1844 43 

Cou-osio, poit i s i r 
Logo doOatncedo^ por ism-,., 74 

ir, 

íé nilfMd.iu, los ccsiglró 11 intília de cincuenta fs. con 
qq|e(ii*sd<riiic¿;q les «...¡níimo, Leoiii» Enero do 
j8 l ( l« - .1 ía» i i ' / (.'ardí/ Ihnaos.zzzFcdcrwu Ji j lri-: 
guez. SftMliina. 

o/íVkií |(/s n ' J conünmcion es ís¡ircsan. 

PUEBLOS 

Pmiiuv/-!. VM&y i 8 4 i . U t o s 
Gimj.oii;ir;i\;K por ISiT) y l .^ l i Sí) 
Ai I, por y | 8 l j lfil) .22 
V;irj,'»s. por Í K H Ift 52 
O l í a l o s , por 43*3 y 1844 lOH ' Tf> 

i * 

. - - - - < é 
Tralniiklo por ^ ^ ^ | i « t > 4 I O Í ( M ^ £ U:4^SUB 1 
P ^ J - S i'"1" 1^1 ' 31 • w 
lVran/:..M . ; r ISKJ v IS-U 101 p 
ütffMte) por 18-; 1 so s 
Cns/nllo, por í^> l l l ^ ' Ifi' 

r » » ! '. i o fl 
V.iMoras, nof lósanos SelSoS. i8o8, 

iwo; i B i l , JSir> y 1844 ¿15 2 
Grajaldc Canipos. por jsrvi y 1830., (ií) ' ü 
Sabagun, por I8ó7t . 
Vilbpcccñil delrCülo de Saiia-un por 

i ™ j S i 20 
Vülwjjalp , por I^IÍ ; , ISÍI 
VM;8ir,rv ' 217 
Ailhvrr.lónrnl):., jurUdíccibn del Vallé 

^ T \ r ••••• s» 
f*rio ¿ !ns. 0l|as. p0r j ^ . , ; 
U s ^pn^los derla l í é ^ i i l i p á ' d c B ^ 

.u^jaid- uiril.a. por Is.'i;.... (u or) 
i-onlrmanos , por i w ĝ ^ . ; ' 
Moscas del Paramo, por 183G 51 on 
Alniru,/., por lS3lj, 1841, 1843 y ' " 

T ^ ; ; ^ I D Í 24 
>aiütí Nrti Román , por 1830. 

-g^oconirlgo, p o r - S J g í ? ! ! 7 ; 1 
^ - r x . r n . por 1841 ü : : : : ; 179 
^ d c l u ^ r o s y la.gueros, por 1841 y 

Vcpi üe > alcorce^ ipor 
Si-ooNa, por.l-S.i3 1 ̂ 'J . ¿ 

L : O i O'i i . . « i í * Vili tMii/.ar, por 184 I 

— 

. • • . . • • • « • • . « • • . . • 81 
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Sección de Coniabíl idaJ —Ntím. fo i 

Apo^ir do la CTCiilarInsería en ol fioltiin o' 
de 12 di' IS'ovií'iubre último, oclaratotia de la ntt«S 
di.» Ji i iuoy.i í ,lr Jiilií^ri laiiva.riqurh^AlCidd^sV^s • 

d 
parios ípnnéfeWuIéi <]\ 

jiiilirnuM el Alrnlilo. cunsiiuii ional de CimatTes do b 
Vc '̂a l)irií#untr;i\.oiiJo ó mis repulidas órdones y rei
teradas ¡ n s i n i c r a o i o ' s , dando íiuiícia al iuez do 1* 
irtfiimicla de Valencia do D- Juan de una mulla ¡ m -
pm i i al maestro da la é.sruda del úSsnio pueblo rio 
ChnáDes. V como <'".ia niulia gobernatívainetiiQ ¡ m -
pnosta po |e iiure deuiarpda por mi .<̂ niQrr<-'.ir*1'' -
C¡(*ld a p.Min. d.. C tmnra; rt?rcMiVlto'(lííó fireV. 
iM.Mlo.-idu^oi r.l nouMti-O'.do CÉuMe^ W*WpíHfe do 
la mnliji cüU .lydüa tus desembolsos ijno hqfA^HNM 8 
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Munt i t i G i i r a a 
acUino. 

Intcndcncici de la provincia de 
León. 

líiioi. 11. 
l • • » *L 1 í f i f í 

Xa Dirección general de Rentas es-
iancad(¿, W J Í 7 ~ M ® * u ^ n e clcl año , 
úllimo me dioe fo que sr^uc: 

pista Diruccion GenernI á come-
cuencía del espediente promovido por 
el latcndente-de JMicanie rclaiívanienle 
al lipo ó yasctjücse lia de tener en cuen
ta para el uso tfét papel >cllado cu que 
delieráu eslenderseias copias de las es-
cr i im as piihlicas <le arrendamiento, y de . 
lo f o r m a d o en su razón por el Asesor 
de Lis Direcciones generales> ha acorda
do que, en alencioa á que una Escr i lu -
xa de arriendo por determinados años 
no es mas que un contrato en el cual 
para mayor comodixlad en-el pago de la 
suma total £e hace la cUstrihucion sena-
lando plazos; sé use del papel del sello 
correspondienle á Ja cuantía ó precio 
total de todos los «anos de duración de 
aquélvsegun la escala marcada én #1 ar
ticulo a5 de la Real .cédula de 12 de 
Mayo de 182^ cuya aclaración se ser-
j i r á V . ,S. puhlicar en el Boletín oficial 
de esa provincia para los efectos consi
guientes^ 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para conocimiento del público y 
efectos consiguientes. León 1 de Entro 
de lüfóiZzJuan Roiriguet Radillo. 

Anuncio Olicial . 

Rectificación. 

E n t\ anterior Boletín oficial de 3 
del corriente número primero 5 eu U 
— — « — . 

página tercera, línea 44, donde d í c e ^ t 
todos los Ale a ld ívs j A y ü n i a n i i e T i t n ^ r ) Í I ^ 

tilueiniinlcs v Gomjsjóiíés ló^á lé í tóhb» ' ' 
cumplan),' deba decir^ rta tod<>. V , 1 . . 

caldes qué como Presidentes ¿fe lOSf ' 
Ayuntamientos con<iiiiií:¡onalesy Goini -
siones locales no cumplan." 

Anuncios particulares. 

L o s Ayuntamientos y pueblos que. 
gusten contratar el pagti anlicii>ado de 
los copos de sus contribuciones V los 
particulares í j u c tehgán y quieran cna* 
genar cualquiera clase de panoles 6 

dro Llauia/ar(\s, e.slabkcida cu la calle 
dc^ la Tesore r í a mun. 4., comisiona-
do para este objeto por una í lompauía 
anón ima . 

JIIIIIJ Í;I ú 'f 

Se halla vacunte la plaza d G 
jano dé Pobladurt de r e l á y b Garc ía , 
partido de la Bañeza, su dotación cin
cuenta cargas de centeno anual, con casa 
para hahilnr. Los aspirantes podrán d i 
rigir sus soliciludts ú dicho pueblo por 
téruiino deun mes. 

Deposito fíe vidrios la fábrica 
de Jvilés. [ 

Por cuenta <lel mismo fabricante se 
ha establecido en esta ciudad , casa del 
Sr. I). José Jorge de Üiós un deposito 
de vidrios planos de todas clases y. d i 
mensiones, que se <lespaebanin ;i los 
precios de fábrica sin mas aumentoquo 
^1 d« los gastos de pone; bacieudo re
bajas de consideración á los comprado-» 
res en proporción á la importancia de 

pedido. 
E n el mismo deposito se. propor

ciona tarifa de los precios á las perso
nas que gusten obtenerla. 

León; Imprenta de Pedro J . de Lopetedi, calle de Santa C ruz, num. 11. 


